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COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DE E
r
 

MUNDO PULPASTRANS 3. A. 

del mes cd
 io = E
 

* 

En la ciudad de Latacunga, a loz doz d 

diciembre del año dos mil diez, día jueves, ante mi 

Licenciado HUGO BERRAZUETA PASTOR, Notario primero 

del Cantón Latacunga, comparecen los señores: Alvarez 

Zamora Jaime bolivar, casado: Arias Vega Mario 

Eduardo, casado: Caraguay Trujillo José Asencion, 

casado: Carreño Paguey Job Ancelmo, soltero; Cordero 

Rivadeneira Segundo Carlos, casado; Chugacho Valverde 

Humberto Mesias, cazado: Darquea Salan Lluís Enrique, 

casado; Frias Garcés Marlene Melania, casada; Gar e
 

sarcez Lida, cazada; Gualotuña Altamirano Cesar E
 

41 is pe
) 

«a
 usto, casado, Guato Guato Walter Roberto, casado; » 

lerena Masaquisa José Mesias, casado; Mayorga p
a
 

Guanopatin Tobías Abdón, soltero; Moposita Centeno 

Carmen ádriana, casada: Moposita - Centeno Hugo 

  

 



 
 

 
 

 
 

   
 
 
 

  
 
 

o 
> 

o 
1 

z 
. 

.
 

a
 

” 
E
 

en 
ta 

ta 
[ 

1 
ta 

r
-
1
 

in 
0
 

ín 
.. 

e] 
» 

1 

mm 
ye 

re 
. 

ay 
.. 

0, 
te 

.” 
ca 

Ús 
. 

18) 
» 

.. 

E 
a 

Rs 
pa 

EN 
o 

A 
S 

E 
A 

NT 
A 

A
 

no 
7 

E 
a 

m 
A 

NS 
1
0
5
2
0
2
5
8
%
8
3
9
4
8
3
5
8
%
 

8 
'n 

A
 

D
o
m
 

u
E
 

A 
P
a
m
 

a 
a 

y 
A 

o 
7 

O 
oo 

1 
Po 

0 
A 

“1 
us 

1. 
a 

a 
E
.
 

, 
: 

J 
La 

“1 
m 

ml 
ta 

a
 

a 
ch 

na 
54 

10 
$ 

= 
T
a
 

bal 
4 

a 
Es 

3 
E
 

Zo 
y 

ñ 
“L 

A 

o 
ms 

2 
73 

+ 
4 

ml 
a 

0 
6 

O 
2
 

ta 
4 

3 
4 

7d 
A 

mn 
ao 

o 
54 

4 
$» 

8 
d
o
s
 

el 
' 

a 
vu 

E 
HE 

a 
UU 

a 
uu 

4 
7 

Z
a
 

lo 

1 
nl 

cd 
Ca 

í 
eN 

-r-] 
1 

D
o
 

m 
n. 

TA 
roo 

» 

ó 
oro 

Fs 
e 

- 
( 

E 
e, 

: 
e 

Es 
vil 

e 
e 

0 

«e 
; 

: 
S
u
 

Y 
p
o
n
 

mn 
TD 

0 
4 

0 
p
a
 

E 
: 

42 
”m 

04 
e 

L
l
 

4) 
0 

- 
m 

a
o
”
 

. 
l
o
m
o
 

- 

a 
m 

e 
, 

A
 

5 
z 

E 
E 

2
 

a 
5040. 

0 
0
0
0
9
5
0
0
 

mi 
. 

ay 
e 

q 
DN 

- 
1 

n
a
.
 

1 
_ 

. 

0 
o 

cd 
apo 

.. 
. 

. 
Y 

1 
ri 

La 
sq 

el 

R
o
a
 

E 
a 

a 
— 

D 
o 

a 
E 

a 
y 

a 
E 

E 
a 

a. 
A 

E
!
 

5 

q
 

o 
M
s
,
 

el 
O
 

3 
, 

- 
. 

be 

qu 
E 

a 
A
 

A 
p
a
 

, 
Z
A
 

É 
L 

E 
0 

> 
CA 

a 
3 

ó 
a 

ql 
m 

Mo 
0 

01 
a 

_ 

n
a
 

a 
2% 
E
o
s
.
 

a 
y 

coa 
A 

sa 
5 

E 
q
o
o
u
o
n
 

s
s
 

E 

tu 
tros 

Bol 
ma 

mi 
ps 

or 
5 

Fl 
“ 

mu 
m
o
.
 

3 
mí 

él 

5 
D
z
 

A 
5 

2 
$ 

som 
E 

od 
C
O
P
E
:
 
o
g
 

5 
A
 

2 
10 

5 
ta 

6 
p
d
 

sE 

a
o
"
 

A 
q 

E 
4H 

> 
mz 

Ra 
p
o
.
 

s
o
m
 

vu 
3 

4 
2 

5 

tr 
La 

a 
A 

Ll 
0 

0 
a 

O
 

Eo 
E 

L 
o 

en 
da 

pa 
el 

mi 
m5 

o 
El 

a 
po 

e 
4 

3 
4 

4 
p
o
a
 

= 
3 

4 
e 

ta 
Ma, 

Le 
121) 

ta 
hd 

E 
ru] 

v 
eL 

Cn 
el 

E 
a 

mí 
ar 

a 
E
 

gn 
a 

a 
o
n
 

Y 
q 

a 
ds 

du 
E 

cr 
a 

ac 
4 

3 
- 

a 
A 

a 
3 

ana 
Al 

pp 
Lo 

0 
Ll 

q 
a 

1 
2 

a
s
a
 

a
a
 

a 

a 
A 

a 
r
o
;
 

A 
bol 
A
 

a 

— 
me 
A
 

dn 
a 

1] 
a 

a 
$. 

a 
4 

CHA 
a. 

a: 
do 

d
o
 

Mi 
0 

5 
a 

o 
Li 

. 
E
 

. 
p
s
 

.. 
a 

da 
ni 

úl 
LA 

sl 
LA 

ti 
ps 

E
n
 

Co 
mo 

od, 
0 

o 
a 

m 
4 

Ss 
QU 

7 
Ni 

Ea 

2
 

m 
5 

E 
A
 

E 
a 

o 
us 

m 
a 

E 
La 

a 

mo 
E, 

ms 
n 

5 
4 

3
0
 

4 
7 

E 
a 

” 
E 

W 
E 

a 
$? 

E 
ce 

Er 
; 

E 
y 

o 
7 

3 
a 

a 
3 

E 
Li 

a 
W 

y 
La 

md 
re] 

Y
 

1] 
ma 

mi 
La] 

.. 
El 

q 
Am 

Lu) 

NN] 
5 

e] 
El 

f,2 
ÚLA 

e 
E 

pi 
+ 

s 
Fa 

De 
U
 

.
 

Li 
Y 

0 

y 
Ca 

o
 

Yo 
3 

" 
o 

0 
To 

g 
4 

e 
m
o
o
d
 

A 
A 

1% 
Ti 

1 
P
L
L
 

a 
A 

U
A
 

E
 

O 

fa 
oo 

mm 
MA 

1 
ac 

== 
m
o
 

q 
E 

"
c
s
m
 

So 
£ 

MM 
dad 

A 

d 
E 

3 
Top 

U
p
 

z 
do 

Dos 
g
p
a
n
 

m
0
 

.. 
o 

pe 
3 

Eon 
q 

e 
.l 

1 
q 

au 
e
 

10 
(3 

= 
uo 

Re 
En 

o 
E 

sg 
Z
e
a
 

p
o
d
 

H
o
m
 

0 

e 
D
o
y
 

oa 
cp 

so 
C
o
.
 

2
.
 

4 
a 

2 
m
o
n
 

vu 
a 

$ 

a 
A 

4 
1 

4 
a 

7 
Id 

po 

m
e
r
]
 

1d 
Ss 

2 
A 

S 
te] 

la 
| 

m
a
 

ml 
E 

P
m
 

L
o
a
 

14 
3 

2 
ov 

o
 

A
 

. 

mo 
De 

y 
a 

a 
E. 

Go 
ao 

ca 
o 

a 

1d 
rt 

. 
O 

nro 
poh 

E 
. 

elo 
La 

ao 
poo 

rd 
A 

a 
A 
a
 

d
d
 

m
s
 

Li 
a 

d
o
o
a
 

ia 
dd 
¿
a
s
a
d
o
 

A
 

Sa 
Ln 

a 
m
i
 

m 
e
 

E
 

E
 

5 
7
 

a 
En 

E
 

m 
rl 

* 
5
 

E
n
 

m 
rel 

q
 

oe 
HW 

A
 

E 
se 

de 
ho 

da 
0 

.. 
0 

Bd 
Y 

Fo 
or 

CE 
5
3
5
5
3
5
8
2
5
2
8
7
0
:
 

3
7
5
m
R
2
5
4
2
2
7
 

a 
1% 

e 
r 

Ly 
mA 

3 
TA 

Ma 
1) 

Mn 
mm 

A 
y 

al 
Mo 

Ll 
a 

A 
m 

e
!
 

punt 

Q
 

a
 

+
 

ea: 
to 

0
 

m
 

2
 

Z
 

e
 

nn 
Y
 

un 
Do 

pt 
an 

D
G
 

Las! 
N
m
 

«ji 
T
A
 

p- 
Co 

+. 
a! 

a! 
el 

+
 

NN. 
a
 

NN 
3
 

NN 
QQ 

ay 
3
 

 



  

0 
01M 

6 
MD 
M
p
 

/4u 
»N 

PP
 

N 
N
P
 

Ph 
O
 
0
 

pi
 

rr
 

  

on 
pa 

CY
 

-.
] 

a
 

A 

0 

pr
 

—
—
P
N
T
N
T
N
 

N
N
 

A
 

E
 

  

IATA DITA > TIATTO A 
a PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Centeno Hugo Marcial, casado; Mora 

dose Da niel, casado; Hinacuri Yanchatipan 

Tha
 

Rocio, divorciada; Bamirez Rodríguez José 

  

cazado: Silva Rodriguez Mauricio Jacob, 

sinchi Campos —lanacio Salvador, soltero; 

Castillo Wilson Abdón, casado; Villegas Guerron Noemi 

Blanca, casada: Yanchaguano Llumiquinga Segundo 

se
s 

1
 a La
 yt
 

pa
 

=+
 casado, Y, Yanez Vargaz José Enrique, 

casado: todos los accionistes prenombrados son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

parroquia urbana del Puyo, Cantón y Provincia de 

Pastaza, con capacidad legal para contratar y 

obligarze, sin prohibición para establecer esta 

compañia, comparecen por sus propios derechos quienes 

libre Y voluntariamente deciden Constituir una 

Compañía Anónima de Transporte que se regirá con la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

seguridad Vial, leyez especiales, asi como los 

presente estatutos y su propio reglamento interno. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEI 

MUNDO  PULPASTRANS S. A que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 
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Estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL — MUNDO 
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2. £á. Titulo l.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y ELAZÓ DE DURACIÓN. — ARTICULO 

PRIMERO.- HOMBRE: La Compañia llevará el nombre de 

IN HIA DE TRANSECGRTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL 

MUNDO PULPASTRANS S. A. ARTICULO SEGUND 

DOMICILIO + El domicilio principal de la Com 

urbana del Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; Y, 

por resolución de la dunta General de Accionistas 

podrá establecer sucursales agencias, oficinas 

representaciones y establecimientos en uno o más 

lugares, dentro del territorio nacional, sujetándose 

su
 las disposicion=3 legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañia tiene 

como objeto social: La compañia se dedicara 

ezclusivamente al Transporte Terrestre Comercial en 

la modalidad de Turismo a nivel Nacional, sujetándose 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos 

7 clas disposiciones que emitan los organismos he
 

competentes en esta materia. Para cumplir su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

ley, relecionsedo con su objeto social. ARTICULO 

CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañia 

ez de treinta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la com ztro Mercantil a ri
 

ch
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del domicilio principalí: pero podrá disolverse en 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

  

azi lo resolviese la Junta General de Acci 

la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. TITULO 

T1.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO,  —RESPONSABILIDAD.- 

ARTICULO GUINTO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito y 

A 

Ma
 asado dd mu
 NOVECIENTOS SESENTA la compañia ez d ri
 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

dividido en CIENTO NOVENTA Y DOS acciones ordinarias, 

nominativaszs e indivisibles de cinco dólares cada 

una, las que estarán representadas por títulos que 

zerán firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañia. ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la Compañia podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, por los medios y en la 

forma establecida por la Ley de Compañias. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. ARTICULO SÉPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las 

a bligaciones sociales se limita al monto y número de 

sua acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá 

en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abetenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO 

OCCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un 

libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones 
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Compañias. TITULO 111.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN  —DE UTILIDADES Y  RESERYAS. ARTICULO 

e NOVENO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico 

de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de lo Lu
 

trea primeros mesesza del siguiente año, el Gerente 

General presentará a la Junta General de Accionistas, 

el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demáz informes necesarios. El Comisario igualmente 

anteriores a la sesión de Junta, tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en 

las Oficinas de la Compañia. ARTÍCULO DÉCIMO.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidadez, 

la gue será en proporción al valor pagado de laz 

accionez. De las utilidades líquidas se segregará por 

lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

del fondo de reserva legal de la Compañia 

asta que =stea elcance por lo menos el cincuenta por 

capi apital social. Además, la Junta General pan
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creación 

  

TITULO. — 1Y.- DEL 

  

ON. ARTICULO DÉCIMO 

  

el Directorio y sera a dmnistrada por el Presidente 

Y el Gerente General; cada uno de estos órganos con 

pa
 

0 Lo
 

20
 

t ¿tribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañias y estos Estatutoz. Sección Uno: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCICONISTAS.- ARTICULO SEGUNDO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 

Accionistas es el organizmo supremo de la Compañia, 

ze reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

logs tres meses posteriores a la finalización del 

que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizadoz en la convocatorias. La junta estará 

formada por loz accionistas legalmente convocados Y 

reunidos. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIA: La 

convocatoria a Junta General de Accionistas la hará 

el Presidente de la Compañía mediante comunicación 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

expresando los puntoz Aa tratarse. Igualmente, el 

Presidente convocará a Junta General e pedido del o 
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de loz accionistas que representen por lo menos el po 

veinticinco por ciento del capital pagado, para 

tratar loz puntos que se indiquen en 2u petición, de 

conformidad con la establecido en la Ley de 

DE LOS ACCIONISTAS Las Juntas Generalez de 

áccionistaz, Ordinarias Y Extraordinariaz, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañia. 

Los accionistas podrán concurrir Aa la ¿unta 

personalmente o mediante poder otorgado a un 

eccionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a 

un tercero será necezariamente notarial. No podrán 

2er representantes de loz accionistas los 

Administradores Y Comisarios de la Compañia. 

ARTICULO DÉCIMO GUINTO.- QUORUM: 

ey 

Para que se instale 

válidamente la dunta General de Accionistas en 

primera convocatoria 2e requerirá la presencia de por 

pa
 

a menos la mited de capitel pagado. 51 no hublere 

este quórum habrá una segunda convocatoria mediando 

máximo treinta dias de la fecha fijada para la 

á al procedimiento allí ar 

señalado. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- DE LA PRESIDENCIA: 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

Presidira la Junta General de AÁcci 

Prezidente de la Compañia. Actuará como Secretario 

el Gerente General. A falta del Presidente actuará el 

Gerente General: yv, a falta del Gerente General 

ará como Secretario un vocal. ARTICULO DÉCIMO 

SEBTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada 

Y reunida es el órgano Supremo de la Compañia; y, en 

consecuencia, tiene plenoz poderes para resolver 

todos loz asuntos relacionados con los negocios 

sociales asi como con el desarrollo de la empresa que 

no se hallaren atribuidog a o tros Órganos de la 

compañia, siendo de su competencia lo siguiente: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente General, al 

Comisario Principal y Suplente, así como a los 

Vocales Principales y Alternos del Directorio; b) 

Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio Y órganos de administración Y 

fiscalización, como loz relativos a balances, reparto 

de utilidades, formación de reservas, administración: 

a Resolver sobre el aumento oO disminución de 

capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto social y además 

reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañias: d) Fijar laz retribuciones que 

percibirán el Presidente, el Gerente General y el 

Comeaario¿ e) Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la Compañia, dezignar a logs 
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Liguidadorez, señalar la retribuciones de los 

liquidadorez y considerar laz cuentas de liguidación; 

ñ Fijar la cuantia de los actos y contratos para 

cuyo otorgamiento o celebración, el Gerente General 

requiere autorización del Directorio; Y, lea de lox 

que requieran autorización de la Junta General Cd
 

rb
 

Accionistas, Yin perjuicio de lo dispuesto en e p
s
 

Articulo doce de la Ley de Compañias; gj Autorizar 

al Gerente General el otorgamiento de poderes, de 

conformidad con la Ley; h) interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto; 1) 

Resolver cualquier asunte que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañia: 3) Aprobar el presupuesto 

anual de la Compañia; k) Los demás que contemple la 

Ley y estos Estatutos. ARTICULO DÉCIMO OCTAVYO.- JUNTA 

UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de 

Junta General de áccionistas en le modalidad de Junta 

Universal de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientoz treinta y ocho de la Ley de 

Compañias; esto es que, La Junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para trater cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado; y, 

loz asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

Er
 

ajo zanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

leb a rh
 

. ación de la dunta, entendiéndose asi legalmente 

convocada y válidamente constituida. Sección Dos: DEL 
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PAUTA PA DRIMERA 
NOTARIA IRIMERA 

HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

DIRECTORIO. - ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE 

  

la Compañia y cuatro Vocales; el Gerente 

participará en la misma con voz informativa pero sin 

Voto, ARTICULO VIGÉSIMO.- PERIODO DE LOS VOCALES: 

Loz Vocales del Directorio durarán dos años en sus 

funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 

Lo
 uz cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. - PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secretario 

el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará el Gerente general; yv, a falta del 

Gerente General lo reemplazará como secretario un 

vocal. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: La 

convocatoria a sesión de Directorio lo hará el 

Prezidente de la Compañia, mediante la comunicación 

escrita a cada uno de loz miembros, con setenta y dos 

horaz de anticipación. El quórum se establece con más 

de la mitad de los miembros que lo integran. ARTÍCULO 

VIGESIMO  TERCERO.- ATRIBUCIONES Y — DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio 

los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada 

trimestre Y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; A Someter a consideración de la Junta 

5eneral de Accioniatas el Proyecto de Presupuesto en 

el mes de rb
 nero de cada año; cí Autorizar la compra 

de inmuebles ou
 favor de la Compañia, azi como la 
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gravamen que limite el dominio o posesión de loz 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañia: di 

áutorizar al Gerente General el otorgamiento y 

ión de actos y contratos para loz que se 

requiera tal aprobación, en razón de la cuantia 

fijada por la Junta General: ej Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la 

política de loz negocios de la misma; f) Contratar 

losa servicios de Auditoria Internes y externa de 

acuerdo a la Ley: g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales, del estatuto y Reglamentos: hh) Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas el 

proyecto de creeción e incrementos de reservas legal, 

facultativas o especiales; 1) Determinar los cargos 

para cuyo ejercicio 2e requiera caución: y, calificar 

las cauciones; 3) Hombrar a los empleados 

caucionados: k) Dictar los Reglamentos de la 

Compañia: 1) Los demás que contemple la Ley, los 

Estatutos y las Pesoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- RESOLUCIONES: 

Laz resoluciones del Directorio seran tomadas por 

2imple mayoria de votos; Y, el presidente tendrá 

mitir el voto dirimente. ARTICULO VIGÉSIMO fa
 

rh
 « mi
 a 5 mm
 

ri
 

QUINTO.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se 

levantará la correspondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario que 
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NCTARIA PRIMERA 57[2 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR : 

  

actuaron en la reunión. Sección Tres: 

PRESIDENTE.- ARTICULO VIGÉSIMO SERTO.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia será elegido 

por la dunta General de Accionistas para un período 

de doz años. Puede ser reelegido indefinidamente. El 

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones Y deberes del Presidente de la 

Compañia: a) Convocar y presidir laz sesiones de 

Junta General y de Directorio; b) Suscribir con el 

Gerente General con firmas conjuntas los certificados 

provisionales y las ecciones; Cc) Vigilar la marcha 

general de la Compañia y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a lea Junta General de Accionistas; 

a) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañia y por la aplicación de las políticas de la 

entidad: e) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir coplas del mismo debidamente 

certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque 

no se le encargue por escrito, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mentraz dure la ausencia o 

hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 9) 

pa
 Laz demás que le señale la Ley de Compañiss, € 

Estatuto y Reglamentos de la Compañia: y, la dunta 
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iia p er me Lom doma Din , ma 
Puede 2er reelegido indefinidamente: Y, podra tener O 

idad de accionista. Ejercerá el cargo hasta 

  

bi Conducir la gestión de los negocioz sociales 

y la marcha administrativa de la Compañia; 

a) Dirigir la gestión económica-financiera de le 

Compañia; di Gestionar, planificar, coordinar, poner 

en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañia; ej) Realizar pagos por concepto de gastoz 

administrativos de la compañia; Mn Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad 

de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

monto para el aque está autorizado: gi 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias certificadas: hí Inscribir el nombramiento 

de Presidente y Gerente General con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; 1i Presentar 

anualmente informe de labores ant la Junta rú
 

General de accionistas: 3) Conferir poderes 
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NOTARIA PRIMERA uS 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

A y 

especiales o generales de acuerdo a los dis As 

el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones: 1 Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

ácciones y Accionistas y las actas de la Junta 

General de Accionistas; mj Cumplir y hacer cumplir 

laz resoluciones de la Junta General de accionistas; 

nj) Presentar a la dunta General de Accionistas el 

balance, +1 estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

sezenta dias »2iguientes al cierre del ejercicio 

económico: o) Subrogar al Presidente de la Compañia 

en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer Y 

cumplir las demás atribucionez, deberes Y 

responsabilidades que esteblece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañia, así como laz 

que señale la Junta General de Accionistas. TITULO 

Y. - DE LA— FISCALIZACIÓN Y  CONTRÓL.- — ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO: La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y n 

Suplente, accionizta o no, quienes durarán dos añoz 

Y, 
A mv

 

e sus funciones: pueden 3er reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

en la Ley, este Estatuto y sus FEeglamentos; Y, los 

que determine la Junta General de Accionistas. En 

= 
a a eral, el Comisario tiene derecho ¡limitado de 3 

    

 



1 inspeeción Y vigilancia sobre todas laz operaciones 

2 sociales, sin dependencia de la administración y en 

3 interéz de la Compañia. TITULO Vi.- DISOLUCIÓN Y 

4 LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO  TRIGÉSIMO 

5 SEGUNDO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Le disolución Y 

6 liquidación de la Compañía se regirá por las 

7 disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, 

B especialmente por lo establecido en la sección décimo 

9 segunda de esta Ley, asi como por el Reglamento sobre 

10 Disolución y Liquidación de Compañias y por lo 

11 previsto en el presente Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO 

12 TRECERO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no 

13 previsto en este Estatuto se estará a las 

14 disposiciones de la Ley de Compañias Y  2us 

15 Reglamentos, asi como a los Reglamentos de la 

16 Compañia y a lo que resuelva la dJunta General de 

17 Accionistas. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- AUDITORIA: 

18 Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de 

19 fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

20 contratar la asesoría contable o auditoria de 

21 cualquier persona natural o jurídica especializada, 

22 observando las disposiciones legales sobre esta 

23 materia. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. — AUDITORIA 

z4 EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria Externa 

25 se estará a lo que dispone la Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO 

26 SEXTO.- DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito con 

27 que se constituye la Compañia ez de NOVECIENTOS 

2B SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
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NOTARIA PRIMERA “* 
HUGG Á. BERRAZUETA PASTOR    

¿MERICA, el que ha sido suscrito en su totalidad Y 

pagado en numerario, como consta en la papeleta de 

depósito en la cuenta de integración de capital de la 

Compañia, abierta en el Banco de del Pichincha, que 

se agrege a la escritura. Lo expuesto sobre la forma 

de suscripción y de pago se detalla en el cuadro de 

integración que se expresa a continuación: CUADRO DE 

INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO PASTAZA PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS S. A.- 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL — ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Alvarez Zamora daime Bolivar 40 á0 8 

árias Vega Mario Eduardo 40 40 8 

Caraguay Trujillo José A. 20 40 8 

Carreño Paguay Job Ancelmo 40 30 8 

Cordero Rivadeneira Segundo £. 40 40 8 

Chugcho Valverde Humberto M. 40 40 8 

Darqguea Salan Luis Enrigue 40 30 3 

Frias Garcés Marlene Melania 30 40 £ 

Garcés Garcéz Lida 40 40 8 

Gualotuña Altamirano Cesar A. 40 40 8 

Guato Guato Walter Roberto 40 40 8 

Llerena Masaquisa Jogé Mesiaz 40 40 8 

Mayorga Guanopatin Tobias A. 40 40 g 

Mopozita Centeno Carmen A. 40 40 8 

Moposita Centeno Hugo Marcial 40 40 3 

Mora Guevara José Daniel 40 40 B 

HNinacuri Yanchatipan Carmita ER. 40 40 8 
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fRemirez Rodriguez José Manuel 40 á0 E 

silva Rodriguez Hauriício dacob 40 d0 E 

sinchi Campos lgnacio Salvador 40 40 3 

Vargas Castillo Wilzon Abdón 20 40 8 

Villegas Guerron Noemí Blanca 40 40 E 

Yanchegueno Llumiquinga Segundo 40 40 8 

Yánez Vargaz dosé Enrique 40 ¿20 E 

TOTAL 350 950 122 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Los permisos de 

operación que reciba la Compañía para la prestación 

de servicio de Transporte comercial de Turismo, 

serán autorizadoz por los competentes organismos de 

transito, y no constituyen títuloz de propiedad, por 

consiguiente no son suszceptiblez de negociación. 

ARTICULO.- TRIGESIMO OCTAVO, — La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

del servicio y mas actividades de transito y 

transporte terrestre, lo efectuara la compañia, 

previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO,- 

La compañia en todo lo relacionado con el 

trangzito Y transporte terrestre, se gometerá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito Y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

Y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte 

a Terrestre y Transito. ARTICULO CUADRAGESIMO.- Si po 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
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ites pare que la compañia luego de su 

eguir operando al amparo de 15 

ste = ., d señor Notario 

gar las demás cláusulas de estilo que 

de la compañia. Hasta aquí 

Pichincha. “La minuta 

de la presente 

3 vent 

Marcelo Rafael Sango Pila. con matricula 

escritura constitutiva 

la minute firmada por el Doctor 

e y seia del Colegio de Abogados de 

oz mismos que se afirman, ratifican, firman 
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“impresa la huella digital del dedo 
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fe de ello nfiero esta TERCERA 

copia certificada, signada y firmada por mi la Notaria 

Latacunga, Diciembre 03 de 2.610 
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OS De 

... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No.154 , se inscribió la 

presente escritura pública de Constitución de la Compañía de 
TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL MUNDO 
PULPASTRANS S.A. , en el Libro de Registro Mercantil del Cantón 

Pastaza , tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.162 . 

Puyo , diciembre 29 del 2.010. 

EL REGISTRADOR 

  

ROPIEDAD S TRO DELA 5%] > REGÍS y MERCANTIL a 

E CANTON PASTALS , 
> e Dr. Lauro Terán Eh A Dr Ena, =7 REGISTRADOR 

  

    

 



  

  

COMISIÓN NACIONAL A 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 14 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-016-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial de 
Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISTCO PASTAZA PULMON DEL 
MUNDO PULPASTRANS S.A.”, con domicilio en la ciudad del Puyo, cantón Pastaza, provincia 
de Pastaza, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de VEINTICUATRO (24) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas tegales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las sigulentes observaciones: 

SERVACIÓN: en la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 
rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, 
las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse” , 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de 
Turismo a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vlal, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materla. Para cumplir con su objeto soclal la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. : : 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 
transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

  

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañla, previo informe favorable 
de los competentes Organismos de Tránsito.    

  

   

    
    

    

  

    

   

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito.   
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio" ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 167-DAJ-016-2010-CNTTTSV de 
fecha 01 de abril del 2010, en el cual se recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial de 
Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISTCO PASTAZA PULMON DEL 

MUNDO PULPASTRANS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
egistro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

As o USION NACIONAL 
"RESBEL TRANSPORTE TERRESYA. | 

E . AER a Lv . 
Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 QUIFO APAPOR > e 

http://vww.cntttsv.gov.ec 
Y Quito. 

    

   

RESOLUCIÓN No 001-CJ-016-2010y 
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COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD WIAL 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y 
atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

" RESUELVE: 

1. Ernitir informe favorable previo para que la de la Compañía en formación de Transporte 
Terrestre Comercial de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURISTCO 
PASTAZA PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS S.A.”, con domicilio en la ciudad del 
Puyo, cantón Pastaza, provincia de Pastaza, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para pperar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de 
acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones 
gue sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarig , ala Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

     

  

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 1 

   
E s “y . : SS > 

¡ AntórKhairalla 0? 
DIRECTOR EJECUTIVO — 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Az  COMISION NACIONAL 
p4-oa DES VRAUSPORTE TERREST. 2 

LO CERTIFICO: 

PCV. 

  

     

   
   

  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 
http://wvw.enttisv.gov.ec     

UUTto 

  

        
y on RETRO CEBÍNA, PELEA. 

 



   
     

    

          

    

     

  

    

        

      

  

       

      

    
      
   

   
   

  

   
Í GOBIERNO NACIONAL DE 

Ñ: LAREPUBLICA DEL ECUADOR 
5 e misión de Tránsito 

tr del Ecuador 

  

RESOLUCION No. 004-DE-R.CJ-016-CNTTTSV-2010 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCIO 

, JURIDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ingreso No.086000, de fecha 21 de junio del 2010, la compañía en formación de 
transporte terrestre comercial denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA 
PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS S.A. “, domiciliada en la ciudad del PUYO, provincia de 
PASTAZA, solicita a este Organismo la rectificación de la resolución de Constitución Jurídica No. 001- 
CJ-016-2010-CNTTT, suscrita el 12 de abril del 2010. 

Que, el error identificado en la Resolución antes mencionada, se encuentra en el nombre de la 
compañía. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorandos No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de marzo de 2007 y 
652-DE-CNTTT-2007, dispuso a la Secretaría General, realice la rectificación de los errores que se hayan 
producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean 
generadas en esa área, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 001-CJ-016-2010-CNTTT, de 12 de abril del 2010, relacionada con la 

Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte terrestre comercial denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS 

S.A.”, domiciliada en la ciudad del PUYO, provincia de PASTAZA, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: (PRIMER CONSIDERANDO) 
... ¿COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTCO PASTAZA PULMON DEL MUNDO PULPASTRANS 
S.A” .., 

DEBE DECIR: (PRIMER CONSIDERANDO) 

«»., "COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTIFO PASTAZA PULMON DEL MUNDO 

PULPASTRANS S.A.” ..., 

      1. Dar a conocer el texto de esta Resolución 4 lo interesados y Organismos competentes para 
su ejecución, registro y control, , 

  

     

   
    

“y res días del mes de junio 
ai del Transporte Terrestre, 

RE? : 
Ss 

   

  

      

         

    

  

     

del año dos mil diez, en la Secretaría Gen 
Tránsito y Seguridad Vial. 

  

    BAS      

LO CERTIFICO: 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 01/12/2010 . o A 
Mediante comprobante No.- 837349269 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡ALVAREZ ZAMORA JAIME B 
Con pasaporte - 1800410357 consignó en este Banco la cantidad de: $ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: (COMPANIA WN 
TRANSPORTE DE TURISMO PASTAZA PULMON DEL MUNDO S.A | que actualmente se encuentra cump 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
                  

e ati 2 Ss 0 ANNO MD 

1JALVAREZ_ ZAMORA JAIME BOLIVAR 1800410357 s. 40 usd 

2] ARIAS VEGA MARIO EDUARDO A 500757315 $. 40 usd 
3|CARAGUAY TRUJILLO JOSE ASENCION ? 1101372207 $. 40 usd 

4|CARRENO PAGUAY JOB ANCELMO / 102123320 s. 40 usd 
5| CORDERO RIVADENEIRA SEGUNDO Y 1600053381 $. 40 usd 
6|CHUGCHO VALVERDE HUMBERTO MESIAS 1801441427 $. 40 Usd 

7|DARQUEA SALAN LUIS ENRIQUE 1600359432 $. 40 usd 
8]|FRIAS GARCES MARLENE MELANIA Y 1600245185 $. 40 usd 

OS|GARCES GARCES LIDA 1800327502 $. 40 usd 

1O|GUALOTUNA ALTAMIRANO CESAR _- 1715587505 $. 40 usd 

11]GUATO GUATO WALTER 1802429660 $. 40 usd 

/ 12ÍLLERENA MASAQUISA JOSE”, 1600166704 $. 40 usd 
/ 13]MAYORGA GUANOPATIN TOBIAS ABDON y 1802797041 $. 40 usd 

f 14 |MOPOSITA CENTENO CARMEN ADRIANA / 1600543043 $. 40 usd 

15|MOPOSITA CENTENO HUGO MARCIAL 1801891720 $. 40 usd 

16 ¡MORA GUEVARA JOSE 602261042 $. 40 usd 

17|NINACURI YANCHATIPAN CARMITA y 1600153785 $. 40 usd 

18 RAMIREZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL - 1600191546 $. 40 usd 

19 [SILVA RODRIGUEZ MAURICIO JACOB 1600406688 s 40 usd 
20|SINCHI CAMPOS IGNACIO SALVADOR 1600446734 $. 40 usd 

21|VARGAS CASTILLO WILSON . 1600241796 $. 40 usd 
22 [VILLEGAS GUERRON NOEMI! 1800868398 $. 40 usd 
23] YANCHAGUANO LLUMIQUINGA SEGUNDO 500951678 $. 40 usd 

24 |YANEZ VARGAS JOSE ENRIQUE — / 1600194102 $. 40 usd 

$. usd 

TOTAL usd 

  

   
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   

  

  

Declaro que los valores que deposito son Hícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitas, créditos o transacciones bancarias dentro     

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     El documento no tíene validez si presenta indicios de alteración. 

        

 



  

IMPRIMIR 

  

re 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7316209 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHUGCHO VALVERDE HUMBERTO MESIAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/08/2010 10:14:11 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL MUNDO 
PULPASTRANS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GERALD DEUÍLAR < 

SRTA. GERMANIA AGUILAR OJEDA a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS 
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OFICIO No. SC.DIC.A.11. (: 7 

Ambato, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TURISTICO PASTAZA PULMON DEL — MUNDO 
PULPASTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y? 
Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

A A A A  


